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PROPOSICIÓN No.  DE   

 
Aprobada en: 

Tema: Control social a la gestión realizada por la administración para la protección 
y preservación de los humedales en el Distrito de Bogotá. 

En uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 14 del De- 
creto 1421 de 1993, el Honorable Concejal ANGELO SCHIAVENATO RIVADE- 
NEIRA, en conjunto con la Presidenta de la Mesa Distrital de Cabildantes estudian- 
tiles ISABELLA MONTENEGRO MARTINEZ quien hace uso de sus facultades es- 
tablecidas en el artículo 9 del Acuerdo 597 de 2015, se permiten 

CITAR 
 

• Dra. Adriana Soto Carreño - Secretaría Distrital de Ambiente 
• Dra. Úrsula Ablanque Mejía - Secretaría Distrital de Planeación 
• Dra. Ana María Cadena - Secretaría Distrital de Hacienda 
• Dra. Consuelo Ordoñez - Directora General de la Unidad Administrativa Es- 

pecial de Servicios Públicos 

De igual modo, y en uso de las facultades atrás señaladas, se permite, 

INVITAR 

• Julián Mauricio Ruiz Rodríguez - Contralor Distrital de Bogotá 
• Andrés Castro Franco – Personero Distrital de Bogotá 
• Adriana Herrera – Veedora Distrital de Bogotá 

 
Cuestionario: 

En virtud del Decreto 555 de 2021 en su artículo 51, es la Secretaría Distrital de 
Ambiente la encargada de coordinar, dirigir e implementar las acciones necesarias 
para la protección de los humedales a través de la formulación de los Planes de 
Manejo Ambiental de la Reservas Distritales de Humedal. Este cuestionario abor- 
dará la gestión efectiva realizada por esta entidad y las demás involucradas en la 
ejecución de los Planes de Manejo Ambiental y las medidas adoptadas para promo- 
ver la protección de los Humedales del Distrito de Bogotá. 
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1. Indique el marco normativo vigente (leyes, decretos, resoluciones o actos ad- 
ministrativos) que regula la protección de los humedales Thomas Van der 
Hammen, Capellanía, Tibanica y Techo. Precise su grado de implementación 
en el Distrito Capital. 

2. ¿Qué medidas ha adoptado la Administración Distrital para dar cumplimiento 
a la Sentencia del Consejo de Estado del 28 de marzo de 2014, que ordenó 
proteger los humedales urbanos como ecosistemas de especial valor ecoló- 
gico? 

3. ¿Qué acciones ha tomado la Corporación Autónoma Regional de Cundina- 
marca (CAR) para garantizar el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental 
de la Reserva Thomas Van der Hammen contenido en la Resolución CAR 
622 de 2011? 

4. ¿Qué mecanismos ha implementado la Secretaría Distrital de Ambiente para 
cumplir el POT –Decreto 555 de 2021– en lo concerniente a la protección de 
la Estructura Ecológica Principal? 

5. Indique si se han formulado, aprobado e implementado planes de acción es- 
pecíficos para la protección, conservación y restauración de los humedales 
Thomas Van der Hammen, Capellanía, Tibanica y Techo. Anexe los docu- 
mentos técnicos que los soportan. 

6. ¿Cuáles son los factores principales tenidos en cuenta para formular e im- 
plementar un Plan de Manejo Ambiental (PMA)? 

7. ¿Cuál es el porcentaje de cumplimiento acumulado entre 2021 y 2024 de los 
PMA aprobados para los humedales reconocidos en el Distrito? Discrímelo 
por humedal, entidad responsable y líneas de acción. 

8. ¿Qué estudios, evaluaciones o diagnósticos se han utilizado como base para 
la formulación de la Política Pública de Humedales? 

9. Indique el presupuesto destinado entre 2022 y 2024 a actividades, jornadas 
e intervenciones relacionadas con la protección y restauración de humeda- 
les. Discríminelo por entidad ejecutora y humedal. 

10. Informe qué porcentaje de dicho presupuesto fue efectivamente ejecutado en 
el mismo período. Adjunte los informes de ejecución presupuestal y los indi- 
cadores de cumplimiento. 

11. Relacione los contratos adjudicados para intervención, restauración o man- 
tenimiento de la Reserva Thomas Van der Hammen entre 2020 y 2024, e 
indique si están publicados conforme a la Ley 1712 de 2014. 

12. Comparta los diagnósticos ambientales realizados entre 2021 y 2024 sobre 
el estado ecológico de los humedales reconocidos en Bogotá. Adjunte estu- 
dios, monitoreos o auditorías. 

13. ¿Cuál ha sido el nivel de intervención institucional en cada humedal decla- 
rado en el Distrito? Discrímelo por hectáreas y tipo de intervención. 
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14. ¿Cuáles son los mecanismos institucionales para prevenir, detectar y sancio- 

nar vertimientos ilegales de residuos en humedales y reservas? 
15. ¿Qué estrategias se han implementado para combatir la deforestación en 

estos ecosistemas? Informe resultados y entidades responsables. 
16. ¿Qué acciones se han adoptado frente a urbanizaciones informales o presio- 

nes urbanas en zonas de manejo ambiental como el humedal Tibanica? 
17. ¿Existen licencias, conceptos técnicos o autorizaciones para obras de cimen- 

tación de parqueaderos en el humedal Tibanica? Remita la documentación, 
si existe. 

18. ¿Qué mecanismos de participación ciudadana han sido implementados entre 
2021 y 2024 para la toma de decisiones sobre los humedales y reservas del 
Distrito? 

19. ¿Qué acciones pedagógicas y de apropiación social ha promovido la admi- 
nistración para fortalecer el cuidado de los humedales? Incluya programas 
estudiantiles, comunitarios o interinstitucionales. 

20. ¿Cuáles han sido los resultados de dichas acciones desde el enfoque de 
conservación ambiental? Anexe indicadores, evaluaciones, encuestas o in- 
formes técnicos. 

21. ¿Qué canales de información existen para que la ciudadanía pueda consultar 
el estado de los ecosistemas hídricos y la ejecución de políticas sobre hume- 
dales? 

22. ¿Qué instrumentos de control social han sido habilitados para auditar el cum- 
plimiento de las políticas de protección de humedales? 

23. ¿Cuál ha sido el rol de las entidades comunitarias o independientes que co- 
laboran en el manejo de los humedales y qué apoyo ha brindado la adminis- 
tración a estas organizaciones? 

24. ¿Qué mecanismos de participación se han activado conforme al artículo 65 
de la Ley 99 de 1993 para permitir la veeduría de las comunidades locales 
sobre decisiones administrativas que afecten el humedal Techo? 

25. ¿Qué medidas han sido adoptadas por la Procuraduría Ambiental y la Perso- 
nería de Bogotá frente a denuncias por presiones urbanas o afectaciones 
ambientales a humedales, en cumplimiento de su obligación de vigilancia se- 
gún la Ley 1333 de 2009? 

26. Informe los procesos administrativos, judiciales o urbanísticos desarrollados 
entre 2022 y 2024 sobre la Reserva Thomas Van der Hammen y el humedal 
Capellanía, indicando su objeto, estado actual y autoridades involucradas. 

27. Solicite copia de los diez acuerdos de conservación ambiental suscritos so- 
bre la Reserva Thomas Van der Hammen, y entregue una retroalimentación 
institucional sobre su nivel de cumplimiento y resultados alcanzados. 

Cordialmente, 
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ANGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA 
Concejal de Bogotá 

 
 
 
 

 
ISABELLA MONTENEGRO MARTINEZ 
Presidenta de la Mesa Distrital de Cabildantes Estudiantiles 

27 de julio de 2025

Proposición No. 965 de 2025

https://v3.camscanner.com/user/download



